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Mekun » © fi e m I
DE U PROVINCIA DE CORDOBA

La» leye» y lag dlapoalelone» del tio- 
*»ierMo flon obligatorias para ¡la capital 
de provincia desde que se pabliran «fl. 
elatmente en ella y desde cuatro dla» 
«espue» para los demás pueblos de la 
»nl»oia provincia. (Ley de 3 de Voviem-

SUSCaiOION PARTICULAE.

ÜQ mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera.
Tres id..............................33
Seis id...........................60........................
Un año....................... 132........................

16. 
46. 

. . 90. 

..160.
50 publica todos tos dias escepio los Domingos.

I Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en l«» Boletines ofi
ciales se han de remitir al tic te póntico 
respectivo, por enyo conducto íc j P>a 
rán ó los editores de los mencionados 
periódico». (Ordenes de 6 de Aljtíl de

11^30, y 31 de Cclufire de 16fi4.),t

fi«í!iEn.\« PE Id í*iií)Vi,\tIt 
fiü C08i)»8.t.

Núm. 1911.
VIGILANCIA.

Vi-Los Alcaldes, empleados da 
Silancia y Guardia civil, procede- 
’’^Q ála busca da uua caballería 
“tnlar que en la noche de! 14 del 
mutual le fné robada á Ü.* Librada 
añasveraa y Torrea, del pago da 
asillaa de Velasco, término da 

Montoro, y caso de ser habida la 
remituán á disposición del Sr. Juez 
6 primera instancia de dicha po- 
acion, con fa persona en cuyo po- 
Sf se aucuontre si 00 ofreciere las 

^árantiae necesarias
Córdoba 20 de Mayo de 1874.

El Gobernador, 
Hafael de Adany Casiidejo.

Señas.
Gnu mala pelo castaño claro, 

«orada, de unos 16 años, con seis 
Oartas y ocho dedos de alzada, 
Oerta del izquierdo. y

Núm. 1896.
Sección 0« Fomento.

Ve •^' ^*®3’^ “1- 1^7» y Furriel, 
*0ü tie esta capital, do profesión 

haiv'^^^™ ^ ^®' ^^ ^’^“^ ‘^® edad, 
Uri «u la calle de Almonas, 

^^’ ^ fiombre de B. Anto- 
lai ‘■«'’ideate en esta capi- 
tarj ^ Preseutadoá la una de la 
1874 **^^ ^*“ cuatro de Mayo de 
doca '*'^'* solicitud de registro de 

^®‘'^“8ûcia8 de la mina ti- 
*''^l'’8en de Gracia,, de mi- 

argentífero, sita en 
terreo '^'^*^ líjido de Gracia, 
da p *^ realeugo é inculto término 
®« • |^^*’®’^l’^J’^ua, lindaoteal S. 

«ismo ejido, N. con la er

,í

j
mita Virgen da Gracia, P. con la 
cerca de Castelo y S. con la cerca 
de D. Peilto Castillejo.

La designación que haca os la 
siguiente:

Se tendrá por puato de partida 
un mojon de piedra granito qua 
está retaciouado par tras visuales; 
la primera ála tipre da la ermita de 
Gracia á rumbo N. fijo, la segunda 
á la cúspide del oam irin de la 
iglesia de á. Francisoj 149’- ia 

¡ tercera el campanario del couven - 
to de las monjas 160" sj roa liráa 
en direocion N. E. loO metrn?, y 
en direcoion is. 0. 100 metros yen 
dirección 3 E, loque resulte hasta 
intestar con ia rama «Pompeyo,» y 
en direction iV. 0. el rosto hasta 
completar los 600 metros, con loa 
que quedará cerrado el rectángulo 
de 12 pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 8etent.i y cinco 
pesetas.

1 habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuacie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.*del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la loma.

Núm, 1891. 
Diputacioa provincial de 

Córdoba.
Estracío de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 31 
de Enero de 1874,
Presidencia del Sr. Velasco.
Leída el acta de la anterior

Í

J

se acordaron los particulares si
guientes:

Declarar cesante al peón cami
nero de la. carretera de la cuesta 
del Espino á Málaga, Miguel Gar
cía, y nombrar en su reemplazo 
á Ildefonso Castro Abad.

Dejar sin efecto el nombra
miento de Cristóbal Delgado para 
la plaza de capataz de peones ca
mineros en el ramal de Villa del
hio, y nombrarle para el 
cargo en la carretera de 
sierra

Id. id. I, separación de 

mismo
Tras

Kafael
Garcia, capataz en el ramal de Vi
lla del Rio, confírmándole en esta 
plaza.

Declarar cesante á Felix Gar
rido, capataz de peones camineros 
de Trassierra, nombrándole peón 
caminero de la misma en la plaza 
que resultó vacante por ia trasla
ción de Cristóbal Delgado.

Nombrar á D, Estóban Suarez 
Varela individuo de la Junta para 
la requisa de caballos en sustitu
ción de D. Cárlus Heredia.

Con ¡o que terminó la sesión de 
este dia.—M. Ballesteros.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 5 
de Febrero de 1874.
Preaidancia del Sr. Gorrindo.
Leída el acia de la anterior fné 

aprobada
A seguida quedaron acordados 

los particulares siguientes:
Pasar á informe del Oflcial le

trado y del Diputado provincial 
Sr. fiaron do Fuente do Quinto, el 
expediente remitido por el 
de Villa del Rio, incoado 
Uncía de 0. Manuel José 

Alcalde 
á ins- 
Linares'

j B. Andrés do Cnencay Jurado, 
en represeotaeion do los herederos 
de D. Pedro Gonsalez Canales sobre 

deslinde de terrenos que le fueron 
concedidos para edificar en los 
años de 1821 y 4826, y anunciar 

ia vista pública de este recurso pa— 
, ra el dia 24 del corriente.

Anular el repartimiento de ar- 
i bitrios verificado por el Ayunta

miento de Valsequillo y manda- 
que se proceda á la formación de 
otro, bajo la base de la riqueza 

1 impouible »millarada en aquel dis 
j triio imponiendo el 3 por 100 de 
j la misma; y si no fuese suúcieite, 

recurra al caso 4.“ fiel art, 129 ó
sea al impuesto de consumos.

Ordenar al Alcalde de la Vic
toria que suspenda los procedí 
mientos de embargo seguidos con
tra D. Tomás Ble y otros indivi
duos que formaron parte de aquel 
Ayuntemiento por resultas de cuen
tas municipales.

Devolver al Gobierno de pro
vincia el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Iznajar sobre 
restitución de libros referentes á la 
contabilidad municipal y otros do
cumentos, que al ausentarse se lle
vó consigo el Secretario que fue 
D. Dámaso Cerezo, á fin de que 
sacando ceriificacion del mismo, se 
remita ai Juzgado de primera ins
tancia de Rute, para que tanto so
bre este estremo como de otros mu
chos abusos cometidos por el Ayun
tamiento anterior se deduzca ia 
responsabilidad á que hubiese 
lugar-

Manifestar ai Alcalde da Cabra 
j que los presupuestos aprobabos por 
> la Junta de asociados del anterior 

5 servicio económico son do iodo pun
to validos y legales; pero que dicha 
junta debe cesar inmediatameote 
y proceder á la organización de 
otra Asamblea de vocales asocia
dos, con arreglo al capitulo 3." de 
la ley municipal vigente.
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Rôniitir para su réSolucíoQ ai i 
Ayuntanoifliito ds la Carlota la so- i 
licUail de D. Juaa Laque, Alcalde I 
presidente de aquel Ayuntamiento, j 
en la que pide se le admita la di
misión del expresado cargo.

Denegar la instancia del Alcai
de de [41 cena relative á que se do
jo sin efecto el acuerdo de esta 
Corporación municipal por el cual 
se deolaró nulo el reparto de cou- 
sumoa practicado en aquella ciu
dad.

Oftciar al Gobernador da Mála
ga para que el mozo por el cupo 
de Lucena del afio anterior Juan 
Lara Ortiz, que se halla detenido 
en la cárcel de aquella ciudad, sea 
reconocido por aquella Corporación 
provincial.

Nombrar á D. José de Mena y 
Córdoba para el cargo de portero 
de la casa de Dementes de esta ca
pital.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—M. Ballesteros.
Estraeto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el día 9 
de Febrero de 1874.

Presidencia del Sr. Gorrindo, 
Leida y aprobada el acta de la 

enterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Remitir à informe del Ayunta-* 
miento de Almcdóvar la instancia 
presentada por D. Leandro Salazar, 
Alcalde que lia sido de dicha villa, 
y mandando suspender por espacio 
de ocho días los procedimientos 
que ototra el mismo se siguen por 
la no rendición de cuentas.

Librar 1300 pesetas á buena 
cuenta de lo que se adeuda por las 
estancias de los enfermos de esta 
provincia existentes en Granada, 

Ordenar el pago de los haberes 
correspondientes à los oficiales y 
otros dependientes del Ayunta
miento de Belalcázar, suspenso en 
*28 de Marzo último, exigiendo su 
importe à los individuos que cons • 
tituyeron la junta revolucionaria. 

Autorizar al Administrador de 
la hijuela de Cabra para la ad
quisición en pública eubaeta de 
ropas y zapatos que son necesarios 
en aquel establecimiento,

Id. al de la de Pozoblanco para 
que acepte el nuevo local qua ha 
de servir para aquella hijuela y 
para que consigne el importe del 
alquiler en el respectivo presu
puesto.

Otorgar al £r. Conde da las 
Quemadas la propiedad del terre
no de la Hacienda de la Matriz 
baja.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que loe peones camineros á que se 
refiere su comunicación no son 
dependieates do esta Corporación 
y BÍ del Gobierno.

Cor lo que terminó la ses on d® 
este dia,—Ballesteros.

Estrado de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 10 
de Febrero de 1874.

Presidencia dal Sr. Gorrindo.
Laida y aprobada el acta do la 

anterior, quedaron acordados los ; 
particulares siguientes:

Librar contra el capítulo de 
imprevistos el importe de la cuenta 
del picoa invertido en las depen
dencias de esta Corporocion.

Devolver al Alcalde de Dos 
Torres el espediente instruido à 
iustaocia de Fernando Blanco, rela
tivo á la euaganacion del matadero 
de aquella vida ó fin de que se 
llenen los requisitos que en el 
mismo faltan.

Anular el repartimiento hecho 
por el Ayuntamiento de Morente 
y mandar que se proceda á la Íor- 
macion de otro, augetándose ó 
imponer tods lo más el 3 por 100 
de la riqueza imponible, y caso de 
necesidad acuerde los eonsumos 
en su mayorestensioa.

Devolver al Sr. Gobernador con 
informe negativo la instancia de 
D. Pedro Moya Montis, vecino de 
Belméz, en la que pide autoriza
ción para adquirir una fanega de 
tierra sitaeu la deheso boyol de
equei término.

Aprobar las cuentas municipp.- 
les de la Rambla respectivas al afio 
de 1887 68.

Reclamar al Alcaide de la Ram
bla varios documentos relatives á 
las cuentas municipales de aquella 
villa respectivas ai año de 1868 
á 69.

Devolver al Alcaide de Villa
ralto las cuentas municipales da 
1869 à 70 y 70 á 71, para que laa 
forma con arreglo á las disposicio
nes de 1845, 1860 y 1861.

Manifestar á U. Pedro Hidalgo 
y otros concejales del Ayuntamien
to de Valenzuela que para resolver 
la instancia en que piden se decla
re nulo y sin efecto el nombra
miento de Secretario de ajueila 
Corporación, recaido en don Juan 
Antonio Gordillo, es necesario que 
comprueben documeotalmente ¡a 
circunstancia que alegan para 
que dicho nombra míe uto no tenga 
efecto.

Ordenar à los Alcaldes de Mon
toro, Bujalance y Castro del Rio 
que remitan inmediatamente las 

j cuentas municipales respectivas al 
año da 1866 á 67, reclamadas por 

' el Tribunal de Cuentas de la Na- 
• cion.
j prevenir al Ayuntamiento de 
i la Victoris suspenda todo procedi- 
j miento de embargo contra D. Al- 
■ fonso Moreno Diaz, hasta que sea 
* resuelto en definitiva el recurso que 

ante esta Comisión tiene preseota-
« do el Sr. Moreno,

Manifesfar á D. Lúeas Kseriba- 
I no y Arjona que el reparto vecina 1

---------api»

; Núm. ¡902.

; Extracto de la sesión celebrada por
1 la Comisión provincial ei dia 23 
i de Febrero de 1874,
j Presidencia del Sr. Gorrindo,
í Leida y aprobada ei acta de la 
■ anterior quedaron acordados los 
1 particulares siguientes:
i Declarar cesante à Manuel Cas- 
j lilla, peón caminero Je Pueute-Go-
1 nil à su estación, y nombrar en su 
1 reemplazo a Sebastian Quintero

Garcia.

hecho por el Ayuntamianto de lo 
Rambla, y del cual se queja este in
teresado, hn quedado anulado ya 
por aquella Corporación muni
cipal.

Manifestará D. Fernando Gi
ménez Crespo, vecino de la Victo, 
ría, la necesidad en que se halla de 
abonar la cuota que por arbitrios 
le exije aquel Ayuntamiento, sin 

i perjuicio da lo que aparezca de los 
Í informes queso adquieran, y orde- 
i nar al Alcalde verifique uu juicio 
i comparativo entre las listas ex- 
1 puestas al público y las invilacío. 
■ nes de pago que se pasaron à dicho 
5 interesado, exponiendo si en arn- 
1 boa docamentos figura igual can- 
j tided.
I Librar con cargo ai capitulo de 
i imprevistos la cuenta da gastos he

chos en la requisa anteríjr.
Restablecer la plaza de oficial 

letrado de la Secretaría da esta Di
putación, y nombrar para su des- 

¡ empeño con el haber anual de 3000 
i pe.setas á D. Juan Gonzalez Riaza, 
i cesando por lo lanío en el cargo da 
i Cootadorinterinode fondoaprovin- 
! ciaica.

Nombrar er comisión Conta
dor interino de fondos provinciales 

í á D. Manuel García Aguilar, con 
i el haber consignado en el presa- 
. puesto para este cargo.
1 Restablecer la plaza de oficial
1 3.“ de la Secretaria de esta Cor por a- 
¡ cion, y nombrar para el desempe

ño de la misma à D. Agustín Gon
zalez Ruano,

¡ Remitir á iníormede Jos Ayun- 
i ta mien tos del Viso. Belalcázar y
1 Santa Eufemia el expediente ius- 
I truido á instancia de 14 Jesé Gar- 
t cia MaribeHo, vecino de Hinojosa, 

en pretensión de que se le conserve 
en ia posesión de un terreno que 
letra al sitio llamado Peñon de las 
Vivorillas.

Apercibir á lusresponsablesde las 
cuentas municipales de U’orrecam- 
po, respectivas ó les años de 1868 
á 69 y 1869 á 70 con la multa pro
cedente si en ei impi orogable plazo 
de 8 días no contestan los reparos 
puestos 4 las misurs.

Cen lo que se terminó la sesión 
de este día.—M. Ballesteres.

Anunciar para el 5 de Marzo 
próximo la vista pública de! recur
so Interpuesto por 1), Bartolomé 
Ayllón, á nombra da D. Francisco 
Herruzo, contra las diligencias se
guidas por ol Recaudador da arbí - 
trios do Montoro an el expediento 
que se siguió á aquel para cobrar- 
le ¿9 pesetas por el repartimiento 
municipal de dicha ciudad.

Cou lo que terminó la sesión da 
este dia —M. Ballesteros, 
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 2^ 
de Febrero de 1874.

Presidencia dei Sr, Gorrindo,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior quejaron acordados los 
particulares sigaieutes:

Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento do Villa del Rio de 12 
de Setiembre último, sobre des
linde de terrenos que fueron con
cedidos á 1). Pedro Gonzalez Ca
nales por dicha corporacioa en los 
años de 1821 y 1826, y ordenar ea 
su couseeueocia al Alcalde de di
cha villa que respete en au pose
sión á los herederos del espresado 
Sr. Canales y se practique á la ma
yor brevedad el deslinde que se 
preteoGe, á fin de que cnaatojantes 
pueda empezar el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la elificaoion 
á que el coaeraonarij se compro
metió a! cedórsele estos torronos.

Imponer la multa de 17 pese
tas 50 céutimo9 al Alcalde da 
Obejo por haber obrado arbitraria
mente al mander que el arreada- 
dor de los derech js impuestos á 
las especies de vino y aguardien
te los dejase de cobrar; ordenáudo- 
le que rcetublezca de nuevo el arbi
trio y cobranza del eousumo en la 
forma acordada por el Ayanla* 
miento en 23 de Noviembre último.

Aprobar el acuerdo del Ayun
tamiento de Hioojusa relativo á la 
conversion en elemental compléta 
delà escuela superior deníílos exis
tente en aquella localidad.

Librar contra el capítulo de 
imprevistos la cantidad de 3006 ra. 
para atender à los gastos de la pro
cesión dtíl Santo Entierro, según 
solicita el Alcalde de esta capital- 

Aprobar las cuentas munici
pales de la Rambla, respectivas á 
los anos de 1869 à 70 y 79à 71. 

Id. id. las de Palma del Rio da 
1867 4 68.

Cuo lo que terminó la 9ssicu 
do este dia. —M. BallesUros.

Poder Ejecutivo de la 
República.

1 Pro ideacia del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS.
Vengo en admitír la dímísíoi^
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que del ear^o de Gobernador de Ía 
provincia de Alava ha presentado 
D, Francisco Echagüe y Noguei
ras; deoUráudoíe cesante con e! 
haber que por clasificación le cor
responda.

Sao Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Jnao de Zavala.

Vengo en admitir ia ditnision 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Albacete ha presanta- 
tlo D. José Gabriel Balcázar; deola- 
rándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
jo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.-—Francisco Serrano. —El 
Presidente del Consejo de Ministro*, 
•^uan da Zavala.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gabemador de la 
provincia de Almería ha presenta
se D, Joaquín Carrasco; dedarén • 
dole cesante con el haber que por 
olaaiúcacicu le corresponda,

San Ildetónau diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano,—El 
Presidente de; Consejo de Ministros, 
Juan üe Zavala.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de 
la provincia de Cáceres ha pre
sentado D. José Anchorena; de- 
clarándole cesante con el haber que 
por clasifieecion le correspouda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
jo de mil ochociemos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan de Zavala.

WBaaWfcMMir aiMaggSKaazmgaA^

Núm. 1900.

<^<iíninistracioii Econóaii- 
ca de ia Pi ovincia de

Córdoba.
Facultada la empresa à cuyo 

"^^Tgo está desde i.“ del actual la 
®ípendiciOD üe los efectos timbra
dos de proponer con arreglo al 
Retrato a la Dirección general 
®® Rentas el personal de investi- 
étidores que considere necesario 
P^ra e mejor servicio, la propia 

treccion en úrüen 7 del actual, 
J® acordado declarar cesantes á 
^' Carlos Alvarez Bartolomé y 

• Claudio Amores y Area, Visi- 
Jidores de papel senado de esta 
P‘'úviücia.

Lo que esta Administración ha* 
^^^^^®® F*^^ medio de este pe* 

^ dico o ti dal para conocimiento 
tus Corporaciones, Inncionaños 
particulares a quienes coa- 

*®®ba.
^i,^^***í^® ^® ^® Mayo de 1874, 

J®^® Economico, Rafael Fa- 
y Parejo.

TriFunal Supremo.

Silla primera.

En la villa de Madrid, d 17 do 
Marzo de 1874, en el pleito pen
diente ante Nos en virtud da re
curso de casación por infracción de 
Isjt seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito do la 
lodosa de esta capital y en la Sala 
segunda de lo civil de la Audiencia 
de su territorio por D. Julián Me
rendón y Jaén, Doña Matilde y Do 
ña Teresa Yoldy y Obispo y D. José 
Alonso Morán con D. Silvestre 
Fernandez sobre desahucio:

Res o lando que los administra
dores de la casa calle de las Hile
ras, núm. 5, dieron en arrenda
miento en l.‘’ de Setiembre da 
1767 el cuarto-tienda da ia misma 
á D. Francisco Mendaz, que parece 
fuó sustituido luego despues por D. 
Silvestre Fernandez, en precio de 
21 rs. vn. diarios, pagaderos por 
meses siempre adelantados, y que 
satisázo hasta el 30 de dicho mes, 
quedando reciprocamente obliga
dos á avisarse con 30 días de anti
ci paeion en caso de mudanza ó des
ocupo; debiendo el inquilino habi
tar el cuarto un mes, perdiendo de 
lo contrario su importe:

Resultando que los propietarios 
de la finca enlabiaron demanda de 
dehahusio contra D Silvestre Fer
nandez que fundaron en la tenni- 
nacion del tiempo estipulado en el 
arriendo yen la falta de pagode 
un ahmero considerable de mea* 
sualidades que no fijaron y que se 
reservaron reclamar en el juicio 
oporiuno:

Resultando que en el juicio ver
bal negó el demandado que el 
arrendamiento se hiciese por me
ses, afirmando que fué por añosy 
asegurando haber entregado al ad
ministrador de la casa por vía de 
alquileres no consumidos la canti
dad de 18,000 y mas reales:

Resultando que suministrada 
prueba por las partes, dicté senten
cia el Juez de primera instancia, 
que confirojó con las costas en 9 de 
Noviembre de 1872 la Sala segun
da de lo civil de la Audiencia de es
ta capital, estimandu el desahucio 
y apercibiendo de lanzamiento à 
h. Silvestre Fernandez si no desocu
paba la tienda dentro del preciso 
término de 15 dias, con las costas:

Resultando que el demandado 
interpuso recurso de casación, por 
haberse infringido á su juicio:

L* El art. 638, causa 3.' de la 
ley da 25 de Juni j de 1867, toda 
vez que por los demandantes se ha. 
bian fijado con notable diferencia 
las cantidades que se adeudaban, 
por lo cusí no era posible asegurar 
que había falta de pago dal precio 
estipulado:

Y 2.’ Li ley del contrato y la i 
que determina que el Juez debe 
ajustar su fallo á lo alegado y pro
bado, puesto que la sentencia ase
guraba que el plazo estaba vencido, 
y siu embargo ea el cootraio no se 
había fijado tiempo al arrenda
miento:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D, Joaquiu Ruiz Caña- 
bate:

Considerando que la iafracoion 
del art, 638 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, reformado por la de 
25 de Junio de 1867, aun suponien
do que existiese, no puede servir de 
fundamento ai recurso de casación 
en el fondo, porque sareduc ó es
tablecer el juicio que so ha de se
guir Begun la causa en que se apo
ya su acción de desahucio, y por 
consiguiente afectaría únicamonte 
al Órdea de procedimiento:

Y considerando que según apa
rece del contrato de arreudamionto 
de la finca de que se trata y del re
sultado de las prueban practicadas, 
apreciado por la Sala sentenciado
ra, sin que su apreciaciou haya si
do combatida como contraria á ley 
Ó doctrina lega], había cumplido el 
término de duración, y el demanda
do dejó además de satisfacer el pre
cio del arrendamiento, por lo que la 
sentcacia impugnada, al declarar 
procedente el desahucio, uo ha in- 
friugido la ley del contrata que se 
invoca;

Fallamos qne debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpoesto por D. 
Silvestre Fernandez, A quien con
denamos por razón de depósito al 
pago de la cantidad de 4.000 reales 
que satisfará sí viene á mejor for
tuna, distribuyéndose entónoes 
con arreglo á ley, y en las costas; 
y líbrese á la Audiencia de esta ca
pital ía certificación cor respond iau
to con devolución del documento 
que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, 
que ee publicará eu la «Gacetai y 
se insertara en la tColecciou legis
lative,* pasáudose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Tomás 
Huet.—José M. Cácares.- Fernan
do Perez de Rozas.—Mariano Gar
cía Cembrero.—Ramoa Diaz Vela. 
Benito de Ulloa y Rey.—Joaquín 
Ruiz Cañabate.

Publicación—Leída y publioa- 
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr D. Joaquín Ruiz Caña- 
bate, Magistrado del Tribunal Su
premo, oe'ebrando audiencia públi
ca la Sala primera en el día da 
hoy, de que certifico como Relator 
Secretario de la mieiua.

Madrid 17 de Marzo da 1874,— 
Licenciado Desiderio Martínez.

UL.mBUlh
Núm. 1890.

Alcaldía popular de 
Fueute-Obejuaa.

Queda expuesto al público cu

la secretaría del Ayuntamiento 
para oir de agravinsj por término 
de quince dias contados desde ta 
fecha, al apéndice al amiUara- 
mieuto de la riqueza pública, en 
que hada basarse fi rapartimieu 
to de Ia contribución territorial 
del año económico próximo veni
dero.

Fuente- Obejuna 16 de Mayo de 
1874. —Tomás Rivera Infante.

Núm.’1893.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Dou Mariano Aranda y Leon, Al
calde constítucíoual de esta villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la junta pericial el 
amiUaramiento de la riqueza de 
esta expresada villa, que ha de 
servir de base al repartimiento del 
impuesto territorial del próximo 
año económico de 1874 á 76, que
da e.spuesto al público en esta Se
cretaría municipal por térinioo de 
quince días que darán principio 
desde el ou qua aparezca inserto 
este edicto en el •Bolotiu oficial» 
de la provincia, durante los cuales 
podrán los contribuyaotea ea él 
comprendido.^ reclamar da agra
vios caso de que se les hayan in
ferí do.

Rute 12 de Mayo de 1874,— 
Mariano Arauda y León.—Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 1894.

Alcaldía constitucional del 
Ca (‘pío.

Don Salvador Barazona y Candan, 
Alcalde de esta villa.
Hago saber: que haUándose ter

minado por la junta pericial el bor
rador del amiHaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganade 
ria de esta villa, que ha de servir 
de base para el reparto de la con- 

i tribucion territorial de la misma, 
en el inmediato año económico de 

* 1874 á 75, se halla de manifiesto 
f en la Secretaria de este municipio 
| por término de quince días, cun- 
1 tados desde la facha, para que los 
i contribuyentes comprendidos en él 
! puedan examínarlo y reclamar los 

agravios que crean habórseles in
ferido.

j Y para la comna ioteligeacia 
: se hace público por medio del pre- 
í sente.
j Carpio 14 de Mayo de 1374,— 
' Salvador Barazona.
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gado 38 sigue causa criminal de 
oficio por hurto de mil ciento vein
te reales á Antonio Ariza Carmo
na, veciuo de la villa de Fernán- 
Núñez, en cuya causa he manda
do expedir la presente requisitoria 
para que en el término de treinta 
dias comparezca en esto Juzgado 
Hilario Lucio, Licenciado del ejér
cito de Cuba, v¿ciüo de Sevilla, se
gún resulta de dioha causa; bajo 
apercibimiouto que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lagar, rogan • 
do á la vez á todas las autoridades 
civiles y militares de la Nación, so 
sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y 
detención del Hilario Lucio y pre
sentación en este Juzgado, todo 
conforme à la ley de enjuiciamiento 
criminal, con cuyoobjeto espido la 
presente que se insertará en la «Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial# 
de esta provincia.

Córdoba catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Raymundo Maria Gil,—El actuario, 
Antonio Revé del Castillo.

Núm. 1095.
Alcaldía constitucional de 

Morente,

Don Griatóbal Corredor Romao, 
Alcalde eonstitocioaai de esta 
villa de Morente. k
Hago saber: que termioados por i 

esta junta pericial los trabajos en 1 
borrador del amiUaramienlo que ! 
ha de servir de base al repartí- ! 
miento de la eontribacíoo territo- | 
riel deí próximo año ecoDÓmieo de | 
1874 4 75, se halla de maniflesío 1 
en ia Secretaría de este munici ■ j 
pió por término de ocho días, con- j 
lados desde su inserción en el sBo 
letin oficíal> de la provincia, para ! 
que todos los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros inserí- ! 
tos en él, puedan pasará examinar 
sus cuotas j es poner los agravios 
que juzguen convenientes d?ntro 
del mencionado plazo: teniendo 
presente que trascurrido este no se 
admitirán reclamaciones por mas 
justas que sean.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue á 
et nocimiento de los interesados- 1 

Morente 17 de Mayo de 1874. 
—El Alcalde, Cristóbal Corredor. 
— Manuel Fita, Secretario.

Núm. 1904. 
Alcaidia Constitucional de 

Montoro. j

Aprobado por la Municipalidad s 
de mi presidencia en sesión de hoy í 
el presupuesto municipal de gastos < 
é ingresos formado para el ejercicio ! 
del inmediato año económico de S 
1874 á 75, queda expuesto al pú- í 
blioo en esta dependencia por espa- 
cío de quince días, durantecuyo | 
plazo que finalizará en 1." de Junio ! 
inmediato, podrán examinarlo 
cuantas personas lo tengan por con
veniente antes de que sea sometido 
ai scuerdo definitivo de la asamblea 
municipal.

Lo que se publica eurapliíndo 
con lo dispuesto en el artículo 139 
delà ley orgánica vigente —Barto
lomé Romero.

JUiiihib. ¡
Núm. 189'2.

Juzgaco de primera ias 
tanc’a dél distrito de la de
recha d? esta ciudad de 

Córdoba.
Don Raymundo Maria Gii, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juz

AMíK€l :S.

ARRENDAMIENTO

Para desde 1.® de Enero de 1876 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rio 
Guadajocitiu.

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—2

i^apei y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableci
miento se timbra gnUis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Emplíüdo cesante que cuen
ta mas do treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de ia admi
nistración pública, ha establecido 
cficiua para la confección da ami- 
Haramienlos, repartos de la coetri- 
bucion territorial, matrículas del 
asbsidio industrial, presupuestos 
y su'dûtes municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su ■ 
mameute módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiarlcal- 
gunu de dichos trabajes pueden 
dirigirse á D. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm, 126. —Córdoba

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

UENEFlGEiNCLV

Presupuestos, liqui- 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneti- 
cencía, ’^c hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de Cór- . 
doba,» San Fernando.5^1 ■ 
y Letrados 71. i

Hojas de padrón con 
arreglo al art. il del j 
reglamento de 0 de Ma- i 
yo de 871. Se hallan ¡ 
de venta en la librería 
del «Diario de Gordo- j 
ba,» San Fernando 34 j 
y Letrados 18. j

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Estados para la for- ! 
macion del amillara- ! 
miento y repartimiento Î 
delà contribución según i 
los nuevos ni odelos de la ! 
Aüinmislraciou. te ha- í 
lían de venta eu la kh- i 

prenta del «Diario de 
Góráoba.»

Novelas completas por cua - 
tro reales.

<La Córtc óol Rey bAudídí),« 
novela híatórica original de D. 
touio de au ^Martin.

□ 1.09 Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Anonio 
de Saa Martin.

«La Gente de Media noche, > 
novela de costumbre por 0, Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantea,* memorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad ileso atar ra
da,» novela históiica por D, Anto
nio de San .Martin.

«La Espuela.» Episodio psiso- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila,

• Paloma y Aguila,» aovati es, 
crita por L, García del Real.

■ La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Cbatcaubriaad, en- 
ouadémada en holandesa.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al rcglatueu- 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«icario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del anulla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Imprenta, hor rí i y litj^ruf « ^

DIARIJ üE CO.tDOJA.
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